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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

FECHA OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO(2021) 

RADICADO 05001 31 05 017 2019 00647 00 

DEMANDANTE JOSE JESUS MEJIA BETANCUR 

DEMANDADOS CORPORACION DE FOMENTO ASISTENCIAL DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN VICENTE DE PAUL 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, solicita el apoderado 

de la parte actora, se le informe si la demandada presentó respuesta a la demanda, 

como quiera que recibió la citación para notificación personal, de lo contrario, para 

proceder con la notificación por aviso. 

 

Al respecto se le informa al solicitante, que deberá continuar con el trámite dispuesto 

para lograr la notificación de la corporación demandada, toda vez que la misma no 

ha comparecido a recibir notificación del auto admisorio de la demanda. 

 

Se le requiere para que allegue certificado actualizado de cámara y comercio para 

efectos de verificar la dirección de correo electrónico para efectos de extraer la 

dirección de correo  electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


